
PODER LEGISLATIVO 

 
Congreso Nacional 

 
 

Asunción, 04 de diciembre de 2024 

 

Señor 

Abg. Juan Agustín Encina Pérez, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

El que suscribe, Econ. Julio Medina Yanho, responsable de la Unidad Operativa de 

Contrataciones (UOC), de la Honorable Cámara de Senadores, se dirige a Ud. En el marco del 

llamado ID 444372, que corresponde a: “Servicio de mantenimiento de equipos y sistemas del 

Congreso Nacional”, a fin responder a las Observaciones del Verificador sobre los Documentos del 

SICP, y al respecto se informa y/o aclara sobre: 

 

 
  
 

El punto N° 1 “Se verifica el incumplimiento del artículo 105 del Decreto 2264 Formalización del 

contrato y el artículo 3 de la Resolución DNCP 15/24. Favor subsanar. ". Se remite la Declaración 

Jurada correspondiente. 
 

El punto N° 2 “Se recuerda que la convocante no remitió en la primera etapa de la adjudicación, 

la notificación a los oferentes, por ende, se subsume que la misma ha optado por la notificación 

automática vía SICP. Y vuestro proceso fue publicado en fecha:18/11/2024. De ambas formas se 

verifica el incumplimiento”. Las notificaciones de adjudicaciones fueron dadas a conocer a los 

oferentes participantes por medio de notificaciones a los correos declarados en sus ofertas, en las 

fechas 05 y 06 de noviembre de 2024, posterior a la fecha de resolución de adjudicación que fue el 

28 de octubre de 2024.  Se adjunto las notificaciones con los reportes correspondientes, en la 

comunicación de la segunda etapa considerando que en esta instancia se solicita en el apartado de 

documentos “Nota de Comunicación”. 

 

 

Aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 

 
 

 

 

 

 

 

 


